
 

 

 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

 
 
CCT-5022-2020                        Talara, 24 de junio de 2020 
  

Señores:  
PARTICIPANTES 
TALARA.- 
 

Asunto:      ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS E INTEGRACIÓN DE CONDICIONES 
Identificación de Proveedor Nº SPC-010-2020-OTL/PETROPERU  
“Servicio de Inspección, Verificación, Precintado y Pesado De Cisternas En Plantas Talara, 

Piura y El Milagro” 

 

De nuestra consideración:  
 
 
Con relación a las consultas efectuadas, referidas al Proceso del asunto, estamos alcanzando las 
respuestas respectivas para vuestro conocimiento. 
 
Asimismo, se adjuntan las condiciones técnicas integradas, como reglas definitivas del Proceso. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Jackelyn Barreto A. 
Coordinador 
Compras Talara 
 
 
L. Hidalgo H. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

CCT-5022-2020 

 
 
 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
Identificación de Proveedor Nº SPC-010-2020-OTL/PETROPERU  

“Servicio de Inspección, Verificación, Precintado y Pesado De Cisternas En Plantas Talara, Piura 
y El Milagro” 

 
 
CONSULTAS ADMINISTRATIVAS 
 
 
PARTICIPANTE:  SERVOSA CARGO S.A.C 
 
CONSULTA N° 02: 

La acreditación de la experiencia del postor (copia de contratos o comprobantes de pago) ¿Se 
deberá presentar como parte de la Propuesta Técnica, o se podrá regularizar una vez 
obtenida la buena pro? 
 
 
RESPUESTA N° 02: 
Toda documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos debe ser 
presentada como parte de la propuesta. Ver Carta de Invitación N° CCT-5005-2020 Documentos de 
Presentación Obligatoria. 
 
 
 PARTICIPANTE:  BUREAU VERITAS DEL PERÚ S.A. 
 
CONSULTA N° 01: 

Para la presentación de la propuesta indican presentar la copia literal con una vigencia no 
mayor a 30 días, como es de su conocimiento debido a la coyuntura no se puede realizar esta 
gestión, es posible presentar una con antigüedad mayor y en caso de ser adjudicado 
regularizar el punto. 
 
RESPUESTA N° 01: 
Excepcionalmente PETROPERÚ autorizará una copia literal con una vigencia mayor a treinta días, 
debiendo el proveedor identificado presentar el documento con la vigencia señalada para la 
formalización contractual. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA EN LA PROPUESTA 

 
1. Declaración Jurada Con Datos Del Postor (según formato N° 01), en caso de consorcio presentar 

por cada integrante 
2. Cotización (según Apéndice N° 02 de las Condiciones Técnicas). 
3. Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones Técnicas, (según formato N° 02) 
4. Promesa Formal de consorcio, de ser el caso (según formato N° 03). 
5. Documentación que sustente el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos, 

solicitados en el Numeral 8 de las Condiciones Técnicas. 
 

-------------------- 
 
El postor identificado, para el Proceso por Adjudicación Abreviada, deberá contar con inscripción 
vigente en la Base de Datos de Proveedores Calificados de PETROPERTÚ (BDPC), en cualquiera de 
los siguientes códigos: 
 

3.7.10  Control/verificación dimensional 
3.7.12  Servicios de medición 
3.7.98  Otros servicios de inspección 
3.7.99  Otros servicios de pruebas 
3.99.36  Servicios de cadena de abastecimiento 
3.99.99  Otros servicios de asistencia 

 
 
El postor identificado no deberá encontrarse en listas restrictivas de la BDPC de PETROPERÚ. 
Asimismo, el proveedor deberá contar también con inscripción vigente en la BDPC para la suscripción 
del contrato. 
 
En caso de Consorcio, todos sus integrantes deberán contar con inscripción vigente en la BDPC, y 
por lo menos los miembros del consorcio que ejecutarán las obligaciones establecidas en las 
Condiciones Técnicas, de acuerdo con lo declarado en la Promesa de consorcio, deberán contar con 
la inscripción vigente en la BDPC en cualquiera de los códigos señalados. Asimismo, ninguno de sus 
integrantes deberá encontrarse en listas restrictivas de la BDPC. 
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